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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS, RESPECTO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN 
ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
CIUDADANOS, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/030/2021. 
   

ANTECEDENTES: 
 

 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 

Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de 
junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras 
cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  
aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en 
esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y 
municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás 
relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES 
VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 
de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
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7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria 
a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 
 

10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 
2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

12. Que el día 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito de queja de fecha 3 de abril de 
2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio 
Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, 
personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo 
de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría 
Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en 
una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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13. Que el día 3 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1616/2021, dirigido al Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido con misma fecha, 
signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena 
Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), 
de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, 
Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche 
ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), 
por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
14. Que con fecha 3 de abril de 2021, mediante oficio PCG/1400/2021, emitido por la Presidencia del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informó que con fecha 3 
de abril del año en curso, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió 
a esta Presidencia a través del correo electrónico institucional oficialía.electoral@ieec.org.mx, el 
correo signado por los Licenciados: Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández en representación de la Candidata a la gubernatura de Campeche, Licda. 
Layda Elena Sansores Sanromán, mediante el cual solicitan Procedimiento Especial Sancionador en 
contra del C. Eliseo Fernández Montufar. 

 
15. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/30/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. 
HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”. 

 
16. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 

AJ/123/2021, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
hizo de su conocimiento que el 3 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente IEEC/Q/030/2021, 
emitió el Acuerdo AJ/Q/030/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE 
LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS 
CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO 
QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, a efecto de dar 
cumplimiento a los puntos resolutivos TERCERO y QUINTO. 

 
17. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 

AJ/124/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, hizo de su conocimiento que el 3 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente 
IEEC/Q/030/2021, emitió el Acuerdo AJ/Q/030/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 
QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN 
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PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, a 
efecto de dar cumplimiento al punto resolutivo CUARTO. 

 
18. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/074/2021, de fecha 4 de abril de 2021, mediante el 
cual remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN 
Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”. 

 
19. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/364/2021, de fecha 4 de abril de 2021, mediante el 
cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/30/2021, en cumplimiento a los puntos TERCERO y 
QUINTO del Acuerdo AJ/Q/30/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 

 
20. Que el 4 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/030/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/30/2021 EMITIDA POR 
LA OFICIALÍA ELECTORAL EL “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE 
AL EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, EMITIDO POR LA 
UNIDAD DE GÉNERO, AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 
21. Que el 6 de abril de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

aprobó el Acuerdo JGE/51/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”. 

 
22. Que con fecha 6 de abril la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el 

oficio OE/380/2021, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó los siguientes documentos: 1. ACTA DE 
NOTIFICACIÓN VIRTUAL POR CORREO ELECTRÓNICO Acuerdo JGE.51.2021, signado por el 
Mtro. José Luis Gil Zetina, Jefe de Departamento “B” adscrito a la Oficialía electoral. 2. Oficio 
OE/377/2021, dirigido a la Mtra. Karime Guadalupe Sánchez Sánchez Titular del Departamento de 
Comunicación Social del Ieec, solicitando su apoyo para notificar a través de Messenger de la Página 
Oficial de Facebook del Instituto Electoral del Estado de Campeche al ciudadano C. Eliseo Fernández 
Montufar: el oficio OE/374/2021, de fecha 6 de marzo de 2021, signado por el C. Javier del Jesús 
Celis Can, Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, constante de 2 fojas virtuales; así como el 
Acuerdo JGE/51/2021 3. CERTIFICACIÓN CÉDULA EN ESTRADOS JGE.51.2021, signado por el 
Mtro. José Luis Gil Zetina, Jefe de Departamento “B” adscrito a la Oficialía electoral. 4. Oficio OE-386-
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2021, Dirigido al Mtro. EDDY ALBERTO CALDERÓN VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral, por medio del cual se solicita publicación de cédulas y 
acuerdos JGE/51/2021 y JGE/52/2021. 

 
23. Que con fecha 7 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recepcionó un correo electrónico a nombre de Gustavo Quiroz Hernández, con asunto: 
“SE SOLICITA HACER CUMPLIR MEDIDAS CAUTELARES” (sic), mismo que contiene el archivo en 
formato PDF intitulado “PROMOCIOěN-Bajar 2”. 

 
24. Que con fecha 7 de abril de 2021, la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el oficio PCG/1472, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informó que con fecha 7 de abril del 
2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunicó a la Presidencia 
del Consejo General, la recepción a través del correo electrónico 
institucional oficialía.electoral@ieec.org.mx, del oficio sin número, signado por el Lic. Gustavo Quiroz 
Hernández, mediante el cual solicita se apliquen las medidas cautelares establecidas en la fracción 
Tercera del Acuerdo No. JGE/51/2021. 

 
25. Que con fecha 7 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, remitió el oficio OE/397/2021, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó el Acta Circunstanciada de 
Inspección Ocular OE/IO/32/2021. 

 
26. Que con fecha 16 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo No. AJ/Q/030/03/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE 
EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA REALIZAR 
DILIGENCIAS”. 

 
27. Que con fecha 16 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/161/2021, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q/030/03/2021. 

 
28. Que con fecha 17 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, emitió el oficio OE/486/2021, dirigido al a Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/46/2021. 

 
29. Que el 1 de mayo de 2021, mediante oficio AJ/244/2021, de misma fecha, signado por la Titular de la 

Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL 
ACUERDO No. JGE/51/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”. 
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30. Que el 1 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/91/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN 
ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD 
DE CIUDADANOS, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/030/2021”. 

 
31. Que con fecha 1 de mayo de 2021, mediante oficio OE/690/2021, emitido por la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó Acta de Certificación de llamada telefónica, Acta 
de Certificación de Notificación Virtual y oficios OE/680/2012  al OE/682/2021.  

 
32. Que el 4 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/736/2021 de fecha 4 de mayo de 2021, adjuntando 
Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos OE/APA/14/2021, derivado del Acuerdo JGE/91/2021 y la 
documentación y pruebas ofrecidas por las partes mediante correo electrónico por parte del Lic. 
Gustavo Quiroz Hernández, C. Eliseo Fernández Montufar y C. Alex Abraham Naal Quintal. 
 

33. Que el 6 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva celebró una reunión extraordinaria a efecto de 
dar cuenta del Acta de la Audiencia de Pruebas y Alegatos que remitió la Oficialía Electoral, para que 
la Junta General Ejecutiva determine lo que conforme a derecho corresponda, respecto del escrito de 
Queja presentado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo 
Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda 
Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve 
(2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro 
Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad 
con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” 
(sic); lo anterior, de conformidad con el artículo 55 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para 
todos los efectos legales a que haya lugar.  
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IV. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 

fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y 
XX y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 

autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder 
Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas 
Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene 
como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además 
de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de 
velar porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género;   le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás 
normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual 
ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 
fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 
280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 
601 fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá 
determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de 
dichos supuestos legales establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes 
relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de 
sanciones, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X 
y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del 
Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los 
artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la 
Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para 
llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los 
procedimientos ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 
fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 
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VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe 
pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá 
delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las 
siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y 
administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo 
de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las 
que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, fracción II 
y 17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda política 
o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, 
consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el 
Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. 
Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y 
darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y 
la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 610, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 70, 
72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
  

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, 
facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las 
elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la 
materia. 

 
IX. Que en relación con el número 12 del apartado de Antecedentes, se señala que el día 3 de abril de 

2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el escrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número 
ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de 
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Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad 
con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” 
(sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, que en su 
parte medular establece lo siguiente:  

 

 “… 

 

HECHOS: 

1.  VIOLENTADOR DE MUJERES: Que en la vida en relación y sometidos al progreso en los medios de 
comunicación, tanto nuestra poderdante como los que suscribimos, visualizamos el pasado 28 de marzo de 
2021 en la redsocial: facebook, una publicación del aspirante ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, que lleva 
impresa una imagen de un boxeador de cabellos rojos con actitud de burla, de mofa, de arrogancia, de 
machista y cultura pro-patriarcal, en donde escribe en su muro literalmente:“ Ahora vs Laydolito“ sic., 
mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, afectando su calidad 
y cualidad de mujer, asi como sus derechos políticos y electorales. ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, ha 
realizado y distribuido esta imagen en calidad de propaganda Política Electoral a su favor, utilizando 
estereotipos de género, mostrando con ello violencia politica simbolica, pues su objeto es menoscabar la 
imagen pública de nuestra poderdante, dejandola en un estatus menor, para asi inducir a los electores a que 
sigan creyendo en la ideologia patriarcal, que se basa en actividades exclusivas del hombre, como lo fue 
considerado el boxeo en un pasado, relacionando a nuestra poder dante al montarle a la imagen de un 
boxeador los cabellos rojos como los utiliza. El afan de arrogancia y desafio a nuestra poder dante, muestra un 
candidato que no respeta la paridad de genero, mucho menos la igualdad en la contienda, pues en su 
proposito de llegar a ser gobernador de Campeche, viola los derechos políticos electorales, como antes lo 
mencionamos. 

La siguiente imagen de puede observar en: 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 
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2. VIOLENTADOR DE LEYES: Los que suscribimos consideramos que el actuar del C. ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, transgrede el principio de IMPARCIALIDAD en la contienda electoral, ya que con su conducta 
busca beneficiarse y promover su imagen a cambio de denostar la de nuestra representada, ya que 
envalentonado y machista no le importa la utilización de todos los medios para lograr su fin, que es llegar a la 
gubernatura del Estado, y mas aun empoderarse en las encuestas, que hasta ahora son preferentes a nuestra 
representada, he ahí su afán de denigrar sin importar violentar políticamente a una mujer. 

 

3. ESTRATEGIA PERVERSA: ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, en su afan de desacreditar y violentar a 
nuestra poderdante, permite por si mismo e interposita persona, pauten sus publicaciones de facebook para 
que estas lleguen a todo el electorado por medio de programaciones informaticas, denominadas algoritmos, 
los cuales tiene acceso cualquier persona al crear una Fan Page. ¿Como se explica esto? ELISEO al publicar 
una fotografia cualquiera es advertido por la aplicación facebook sobre si desea pautar, es decir, pagar o 
publicar gratuitamente dicha publicación, la cual con simples cuestionarios va activando los algoritmos, que de 
manera automática y sistematica va ser dirigido a un público de interes. Asi pues, si lo desea puede dirigir 
cualquier publicación a un publico especifico, tomando sus datos de edad, territorio o zona geografica, 
preferencias o gustos, tendencias entre muchos y cientos de aspectos que el algoritmo va actualizando 
mediante inteligencia artificial. De igual manera, existe otro aspecto que usa ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR a su favor, y que en el mundo de la mercadotecnia cibernética se denomida DATA. La DATA son  
los bancos de información conteniendo gustos, estados de animos, fotos, videos e intereses comerciales de 
cada usuario y que se almacenan en las NUBES de los grandes consorcios como facebook y Google para 
luego ser vendidos a cualquier persona. Estos consorcios obtienen esta información ofreciendo beneficios o 
servicios gratuitos para diversas actividades diarias o comerciales; sirviendo esto para cualquier empresa o en 
nuestro caso en articular para un candidato a la gubernatura. Por ende, haciendo un analisis, facebook es 
hermano comercial de WhatsApps, Instagram, messeger y otros. Asi mismo, Google es dueño de Youtube y 
sus diversas aplicaciones que te ofrecen aparentemente servicios gratuitas, como los es compartir tu 
ubicación, pubicar videos, buscar paginas e información, no obstante, no lo hacen totalmente asi, pues lo que 
realmente hacen es almacenar nuestros gustos, prefencias diarias, semanales, inclusive nuestra ubicación. 
Por ende, en nuestr o caso en particular, al subir una publicación ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR 
aparentemente inocente, lo esta realizando de manera conciente, pues el no es un candidato nuevo y muchos 
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menos carece de intelecto para no comprender lo antes expuesto: E, sabe el impacto que puede tener el 
publicar una foto con tendencia de Violencia hacia la mujer, por ello lo realiza con alegocia y ventaja. 

De esta manera, pauta su página personal para difundir ampliamente la campaña machista y de odio, 
utilizando estos dos denigrantes conceptos para allegarse indebidamente a votantes que simpatizan con este 
tipo de campañas funestas utilizando su condición de género para prevalecer sobre el otro de género de 
manera violenta. 

…” 

 

X. Que en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro del 
procedimiento especial sancionador, derivado del escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio 
Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, 
personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo 
de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría 
Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en 
una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, corresponde a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que podrá admitir, desechar o dictar 
en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, turnar el 
expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 52 y 55 
párrafo segundo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 

XI. Que con motivo del escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo 
Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura 
pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado 
Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, 
“en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura 
del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi 
personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos 
de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
toda vez que el presente asunto requiere de una actuación inmediata de  esta autoridad, en termino 
del artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche,  este 
Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE 
INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA 
SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR”, y a 
fin  de  evitar un peligro en la demora  respecto del dictado de la medida cautelar  y medida de 
protección solicitada por la ciudadana Layda Elena Sansores Sanroman,  se considera  que  a fin de 
que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a derecho 
corresponda en relación a la tramitación del presente asunto, en el  uso de la facultad que le fue 
conferida para preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto; así como, la de auxiliar a la Junta General Ejecutiva, según 
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corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás trámites 
relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en materia electoral, de 
conformidad con lo establecido en el artículos 257 fracción I, y 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I, II, III, IV 
y X del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es por lo que,  este 
Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, considera necesario  instruir las investigaciones inmediatas para constatar los hechos que 
señala la actora como constitutivo de Violencia Política contra las mujeres en razón de género. 

 

XII. Que Violencia Política contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga 
por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 
numeral XXII y 612, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 5 numeral VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, 3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

 

XIII. Que en razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, con el objeto de contar con los elementos 
necesarios para el correcto trámite y sustanciación del procedimiento especial sancionador, a fin de 
integrar debidamente el expediente y para realizar el correcto análisis  respecto de la medida cautelar 
solicitada por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena 
Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), 
de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, 
Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche 
ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), 
por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación con el criterio 
sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia 
número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la 
Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE 
PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN”, es por lo que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, se considera pertinente realizar mediante oficio, la siguiente 
inspección ocular: 
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INSPECCIÓN OCULAR: 

 

a) Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, proceda a realizar de manera  preliminar y de carácter URGENTE las diligencias 
necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la siguiente liga electrónica 
proporcionada por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo 
Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda 
Elena Sansores Sanroman, en su escrito de queja:  

 

1. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 

 

XIV. Que se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando las 
presuntas infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos: I. Se dé en el marco del ejercicio 
de derechos político-electorales; II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; III. Sea simbólico, verbal, 
patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y V. Se 
base en elementos de género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser mujer; b) Tenga un impacto 
diferenciado en las mujeres; o c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

 

La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se allegará 
de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal 
efecto, realizará las investigaciones o recabará las pruebas necesarias. La Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de 
naturaleza electoral, tomará las medidas necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen 
las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los hechos denunciados. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 

XV. Que tratándose de quejas relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá 
remitir una copia a la Unidad de Género para que, en caso que así lo solicite la persona quejosa, en un 
plazo no mayor a 12 horas proceda a la elaboración del análisis de riesgo y solicite a la autoridad en 
materia de seguridad pública que corresponda, elabore el plan de seguridad correspondiente, el cual 
deberá contemplar todas las medidas de protección necesarias a fin de enfrentar las potenciales 
amenazas, mediante acciones inmediatas que garanticen la protección y seguridad de la víctima 
(directa, indirecta o potencial), en atención al resultado del análisis de riesgo. Observando los 
principios de máxima seguridad, gratuidad, debida diligencia, reacción inmediata, simplicidad, 
urgencia, no discriminación, no revictimización, y canalización a las autoridades competentes para la 
atención de las necesidades de la víctima (atención y apoyo psicológico, asesoría jurídica, entre otras). 
El acuerdo por el que se declare procedente la adopción de una medida de protección se deberá 
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notificar a las partes de inmediato por la vía que se estime más expedita, así como a las autoridades 
involucradas para su cumplimiento; de conformidad con el artículo 55 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Asimismo, el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, señala: 

2. Para el caso del dictado de las medidas de protección, se procederá a lo siguiente: 

I. La Presidencia de la Junta turnará la queja a la Asesoría Jurídica y a la Unidad de Género de forma 
inmediata; 

II. Cuando la víctima recurra directamente a solicitar la protección, la Unidad de Género, a través del 
personal capacitado, realizará la primera entrevista, le dará asesoría y orientación así como 
gestionará las medidas de protección procedentes, en caso que la vida, libertad e integridad se 
encuentren en riesgo inminente; 

III. La Unidad de Género será la encargada de realizar el análisis de riesgo y el correspondiente 
dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los riesgos que pudieran afectar a la víctima, en un 
plazo no mayor de 24 horas; 

IV. La Unidad de Género remitirá el dictamen sobre el análisis de riesgo que realice, así como la 
propuesta de medidas de protección, a la Presidencia de la Junta, para que ésta lo haga del 
conocimiento a la Asesoría Jurídica; quien, conociendo dicho análisis y propuesta, deberá 
elaborar el Acuerdo que corresponda para propuesta de la Junta. 

 

3. Para la emisión de las medidas de protección, la Unidad de Género, deberá identificar el bien 
jurídico tutelado, el tipo de amenaza potencial, la o el probable agresor, la vulnerabilidad de la 
víctima y el nivel de riesgo, de acuerdo con los términos siguientes:  

 

I. Bien jurídico tutelado. Consiste en los valores fundamentales y del entorno social de la víctima que 
requieren ser protegidos;  

 

II. Potencial amenaza. Identificar de forma detallada la potencial amenaza, las probabilidades de que sea 
ejecutada y los probables efectos en el entorno de la víctima;  

 

III. Probable agresor o agresora. La o las personas a las que se les imputa el comportamiento antijurídico, 
la capacidad de ejercer la potencial amenaza, relaciones de poder, antecedentes del probable agresor 
y su entorno;  

 

IV. Vulnerabilidad de la víctima. Los tipos de medios de ejecución de la amenaza, las condiciones de 
discriminación en que se encuentre la víctima, estado de indefensión, así como las condiciones de 
trabajo, relaciones familiares y/o afectivas, etc. El análisis al respecto se realizará aplicando la 
perspectiva interseccional y la perspectiva de género; y  

 

V. Nivel de riesgo. Tomando en consideración el análisis integral de los elementos anteriores, se deberá 
definir si se está frente a una situación de nivel de riesgo bajo, medio o alto.  
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En caso de que se advierta la necesidad de dictar medidas de protección o que la persona 
denunciante así lo solicite, la Unidad de Genero, una vez realizadas las diligencias conducentes 
elaborará, en un plazo no mayor a 24 horas, conforme al numeral 2, fracción III de este articulo, el 
dictamen respecto al otorgamiento de las medidas de protección que sean necesarias en favor de la 
víctima directa, indirecta y potencial, a fin de garantizar la protección más amplia y evitar la comisión 
de un delito o su repetición, con independencia de que, las mismas puedan ser ampliadas en un 
momento posterior y hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto.  

 

Lo anterior, sin menoscabar la posibilidad de que dichas medidas se prolonguen en el fallo o se 
modifiquen, según la determinación de la autoridad jurisdiccional competente.  

 

A efecto de ampliar la protección a las víctimas directas, indirectas y potenciales, la Unidad de Genero 
podrá realizar un nuevo análisis de riesgo y plan de seguridad a efecto de que, de ser necesario, se 
emitan mayores medidas de protección. 

 

XVI. Que derivado de lo anterior y en relación con los numerales del 15 al 19 del apartado de Antecedentes 
con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 
AJ/Q/30/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO 
MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, el cual, en sus resolutivos del PRIMERO 
al QUINTO, estableció lo siguiente:  

 

“… 

PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja interpuesto por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, 
Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública 
número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se aprueba proponer el registró del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/030/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, 
Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública 
número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión 
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de violencia política contra las mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo y el 
pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se 
concluya con la investigación preliminar respecto de la inspección ocular; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente 
Acuerdo. 

 

TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar de 
manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la 
verificación de la siguiente liga electrónica proporcionada por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo 
Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, en su escrito de queja:  

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 

 

Lo anterior, en virtud de que  el presente asunto es relativo a una queja por la presunta comisión de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del 
presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
demás disposiciones aplicables, realice el análisis de riesgo y el correspondiente dictamen, según el caso, con 
la finalidad de valorar los riesgos que pudieran afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así 
como la propuesta de medidas de protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la 
Junta General Ejecutiva, para que ésta lo haga del conocimiento a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en 
aptitud de  preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo.  

 

QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización de la 
Inspección Ocular correspondiente y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente 
Acuerdo. 

 

…” 

 

En consecuencia, el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/074/2021, de fecha 4 de abril de 2021, 
mediante el cual remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO 
POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y 
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GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, el cual estableció lo 
siguiente:  

 

“ … 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización de análisis de riesgos y el 
correspondiente dictamen sobre análisis de riesgos correspondiente al Expediente IEEC/Q/030/2021, relativo a 
la recepción del escrito de queja signado por los CC. Lics HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO 
MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN. 

 

SEGUNDO Esta Unidad de Género determina que el nivel de riesgo es bajo, por lo que no se considera la 
adopción de alguna de las medidas de protección de las señaladas en el artículo 65 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

TERCERO Remitase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo. 

 

“ 

 

Si bien es cierto, la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, es el área encargada de realizar el análisis de riesgo y de proponer las 
Medidas de Protección que considere necesarias, y que mediante el oficio UG/074/2021, de fecha 4 de 
abril de 2021, remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO 
POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, mismo en el cual 
determinó en su punto SEGUNDO lo siguiente: “SEGUNDO Esta Unidad de Género determina que el 
nivel de riesgo es bajo, por lo que no se considera la adopción de alguna de las medidas de protección 
de las señaladas en el artículo 65 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche” (sic); la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, propone a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  
determinar que  toda vez que las medidas cautelares son emitidas en función de las necesidades de 
protección y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas, considera 
procedente, justificable, idóneo, razonable y proporcional, el dictado de una medida cautelar, cuya 
continuación o repetición debe evitarse en el futuro, a fin de que no se violen de modo irreparable los 
derechos y principios constitucionales que deben garantizarse y observarse en todo tiempo y, con 
mayor razón, durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, esta Junta General Ejecutiva, 
debe: 
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A. Considerar ordenar  el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 12 hrs, a partir de la 
notificación correspondiente, de la publicación realizada a la de la publicación realizada a la 
siguiente dirección URL de la red social de Facebook del Perfil de nombre  Eliseo Fernández 
Montufar: 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 

 

B. Asimismo, se le solicita y exhorta al C. Eliseo Fernández Montufar, a fin de que se 
abstenga de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en 
las que se refiera de manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, 
o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como 
mujer de la  C. Layda Elena Sansores Sanroman.  

 

Lo anterior, debe considerarse así porque  la publicación y difusión de la imagen de forma indirecta, 
conforme a los señalado por los inconformes, afectan la imagen pública de la C. Layda Elena 
Sansores Sanroman y toda  vez que la Ciudadana es candidata a un cargo de elección popular, siendo 
un acto dirigido hacia una mujer que contiende para ocupar un cargo de elección popular en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y más aún, al ser  expresiones perpetradas por un candidato. 

 

Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el 
peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el 
interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 
protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia 
protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y 
que prevengan o eviten el comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible 
afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de 
alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo 
y definitiva en la materia. 

  

En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte 
actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; ello, sin 
prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 

 

Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del 
mismo y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante la denuncia. 

 

De igual forma el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/364/2021, de fecha 4 de abril de 2021, 
mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/30/2021, en cumplimiento a los puntos 
TERCERO y QUINTO del Acuerdo AJ/Q/30/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 
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XVII. Que en relación con el numeral 20 del apartado de Antecedentes, el 4 de abril de 2021, el órgano 
técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo AJ/Q/030/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE 
EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA 
DE INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/30/2021 EMITIDA POR LA OFICIALÍA ELECTORAL EL 
“DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. 
HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
GÉNERO, AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 

XVIII. Que derivado de lo anterior y en relación con el numeral 21 del apartado de Antecedentes, el 6 de abril 
de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo 
JGE/51/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS 
CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO 
MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”, el cual estableció en sus puntos de 
acuerdo lo siguiente: 

“…  

 

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso, en los términos y por 
las razones establecidas en el Consideración XVI del presente Acuerdo; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente 
Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente digital 
IEEC/Q/030/2021, derivado del escrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de 
marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaría 
Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por 
contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto 
conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo, hasta en tanto el Órgano 
Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita el 
informe, con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, artículos 51 y 55 párrafo segundo del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
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TERCERO: Se ordena al C. Eliseo Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 
12 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación del 
Perfil de Eliseo Fernández 
Montufarhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104;descritas 
en la Consideración XVI del presente Acuerdo, y se solicita se  abstenga de realizar manifestaciones, 
expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a 
la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, 
profesional, personal o como mujer de la C. Layda Elena Sansores San Román,  al difundir  una 
publicación que por dicho de los promoventes  trata de una imagen que “...mostrando una franca, 
directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, 
así como sus derechos políticos y electorales…”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al C. 
Eliseo Fernández Montufar, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, y a los correos electrónicos eliseofernandezm@hotmail.comy campeche@movimientociudadano.mx, 
así como utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a 
la XVIII del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook de Eliseo 
Fernández Montufar, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar difundiendo 
publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de manera 
denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como 
mujer de la  C. Layda Elena Sansores San Román, al difundir  una publicación que por dicho de los 
promoventes  trata de una imagen que “...mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra 
de  nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos políticos y 
electorales…”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la 
notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Layda Elena Sansores San Román, a través 
de las cuentas de correo electrónico tavo_quiroz@hotmail.com y pablomartinpereztun1@gmail.com,según los 
datos de localización proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del 
presente Acuerdo. 

 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada la 
notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes 
en la verificación del retiro de la publicación señalada y descrita en el presente Acuerdo; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XVIII del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto 
de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al correo 
institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del 
presente Acuerdo. 

 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto 
de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica a los correos 
institucionales, el presente Acuerdo y el escrito de queja, a la Fiscalía General del Estado de Campeche, a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche y al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche; para su conocimiento y 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de 
la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

 

DÈCIMO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente digital 
IEEC/Q/030/2021, instaurado con motivo del escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón 
Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad que acreditó con la escritura 
pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo 
Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; y de considerarlo 
necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según 
corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el 
análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del 
resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte 
integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo 
que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho 
corresponda, en relación al escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
la C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento 
nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro 
Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic),por la presunta comisión 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente 
Acuerdo. 

…” 
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XIX. En consecuencia y en relación con el numeral 22 del apartado de Antecedentes, con fecha 6 de abril la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio OE/380/2021, dirigido 
a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante el cual adjuntó los siguientes documentos: 1. ACTA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL POR 
CORREO ELECTRÓNICO Acuerdo JGE.51.2021, signado por el Mtro. José Luis Gil Zetina, Jefe de 
Departamento “B” adscrito a la Oficialía electoral; 2. Oficio OE/377/2021, dirigido a la Mtra. Karime 
Guadalupe Sánchez Sánchez Titular del Departamento de Comunicación Social del IEEC, solicitando 
su apoyo para notificar a través de Messenger de la Página Oficial de Facebook del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche al ciudadano C. Eliseo Fernández Montufar: el oficio OE/374/2021, de fecha 
6 de marzo de 2021, signado por el C. Javier del Jesús Celis Can, Titular de la Oficialía Electoral del 
IEEC, constante de 2 fojas virtuales; así como el Acuerdo JGE/51/2021; 3. CERTIFICACIÓN CÉDULA 
EN ESTRADOS JGE.51.2021, signado por el Mtro. José Luis Gil Zetina, Jefe de Departamento “B” 
adscrito a la Oficialía electoral; y 4. Oficio OE-386-2021, Dirigido al Mtro. EDDY ALBERTO 
CALDERÓN VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral, por medio del cual se solicita publicación de cédulas y acuerdos JGE/51/2021 y 
JGE/52/2021. 

 

XX. Que en relación con el numeral 23 del apartado de Antecedentes, con fecha 7 de abril de 2021, la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recepcionó un correo electrónico a 
nombre de Gustavo Quiroz Hernández, con asunto: “SE SOLICITA HACER CUMPLIR MEDIDAS 
CAUTELARES” (sic), mismo que contiene el archivo en formato PDF intitulado “PROMOCIOěN-Bajar 
2”, en el cual se señaló lo siguiente;  

 

“…  

 

GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, de generales conocidas en el expediente al rubro derecho, ante usted 
comparezco y expongo: 

 

https://www.facebook.com/100003264484759/posts/3762733773845402/?d=n 

 

Que vengo por medio del presente a solicitar se apliquen medidas cautelares establecidas en la fracción 
Tercera del Acuerdo No. JGE/51/2021  

 

“TERCERO: Se ordena al C. Eliseo Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no exceda de 12 
horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación del Perfil de 
Eliseo Fernández 
Montufarhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104;d escritas 
en la Consideración XVI del presente Acuerdo, y se solicita se abstenga de realizar manifestaciones, 
expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, 
profesional, personal o como mujer de la C. Layda Elena Sansores San Román, al difundir una publicación que 
por dicho de los promoventes trata de una imagen que “...mostrando una franca, directa denostación y 
vituperio en contra de nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos 
políticos y electorales...”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.” 
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Toda vez, que el C. ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad electoral y se mnuestra en el siguiente link:  

 

https://www.facebook.com/100003264484759/posts/3762733773845402/?d=n 

 

Por lo anterior expuesto, solicito se ordene cumplir con lo acordado por este Consejo General en el punto 
TERCERO. De no hacerlo, se proceda a aplicar el articulo 617 de la Ley de Instituciones Electorales y 
Procedimientos Electorales en el Estado de Campeche, por ser una conducta reincidente. 

 

…” 

 

XXI. Que en relación con el numeral 25 del apartado de Antecedentes, con fecha 7 de abril de 2021, la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el oficio OE/397/2021, 
dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante el cual adjuntó el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/32/2021, en la cual en su 
parte medular señaló lo siguiente:  

 

1.- Acto seguido, se escribe en el navegador la dirección de url 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104; tal y como se indica 
en el tercer punto resolutivo del Acuerdo JGE/51/2021, lo cual me remite a una página web perteneciente a la 
red social Facebook, en la cual se observa una imagen acompañada del texto: “No se encontró el contenido” 
“Es posible que el enlace que seleccionaste esté dañado o que se haya eliminado la página”, tal y como se 
aprecia a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

De lo cual se puede observar que, la publicación mencionada fue eliminada, por lo que ya no se 
puede encontrar, siendo así que, se tiene por satisfecho lo ordenado por la Junta General Ejecutiva 
en el Acuerdo JGE/51/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
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MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”, específicamente en 
el resolutivo TERCERO, el cual estableció lo siguiente: TERCERO: Se ordena al C. Eliseo 
Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, contadas a 
partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación del Perfil de 
Eliseo Fernández 
Montufarhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104;de
scritas en la Consideración XVI del presente Acuerdo, y se solicita se  abstenga de realizar 
manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de 
manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con 
adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la C. Layda 
Elena Sansores San Román,  al difundir  una publicación que por dicho de los promoventes  
trata de una imagen que “...mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  
nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos políticos y 
electorales…”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

 

XXII. Que en relación con lo anterior, con fecha 16 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo No. AJ/Q/030/03/2021, 
intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL 
CUAL SE ORDENA REALIZAR DILIGENCIAS”, el cual estableció en sus puntos de Acuerdo lo 
siguiente:  
 

“… 
 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XXIV del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar la diligencia necesaria para mejor proveer consistentes en la verificación de la siguiente 
liga electrónica proporcionada por el Lic. Gustavo Quiroz Hernández, en el archivo en formato PDF intitulado 
“PROMOCIOěN-Bajar 2” proporcionada mediante correo electrónico con asunto: “SE SOLICITA HACER 
CUMPLIR MEDIDAS CAUTELARES” (sic), la cual es la siguiente:  
 
1. https://www.facebook.com/100003264484759/posts/3762733773845402/?d=n 
 
Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXIV del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización de 
la Inspección Ocular correspondiente y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXIV del 
presente Acuerdo. 
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En consecuencia, con fecha 16 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/161/2021, dirigido al Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de dar cumplimiento al 
Acuerdo AJ/Q/030/03/2021. 
Es por ello que, con fecha 17 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió el oficio OE/486/2021, dirigido al a Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/46/2021, en la cual señaló lo siguiente:  
 

“… 
 
Para dar inicio a la presente Inspección Ocular, se procede a escribir en el navegador la dirección 
de URL: https://www.facebook.com/100003264484759/posts/3762733773845402/?d=n, al abrir se 
muestra una página de Facebook, con la leyenda: “Este contenido no está disponible en este 
momento”, “Cuando esto sucede, generalmente se debe a que el propietario solo lo compartió con 
un pequeño grupo de personas, cambió quién puede verlo o se eliminó.”, seguido de las opciones: 
“Go to News Feed”, “Regresa” y “Visite el Centro de ayuda”, para mayor precisión, se muestra la 
captura de pantalla tomada en esta actuación: (Fig. 1) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 
 

XXIII. Que el 1 de mayo de 2021, mediante oficio AJ/244/2021, de misma fecha, signado por la Titular de la 
Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL 
ACUERDO No. JGE/51/2021 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”. 
 

XXIV. Que en relación a los puntos 30 y 31 del apartado de Antecedentes, el 1 de mayo de 2021, la Junta 
General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
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Acuerdo JGE/91/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA 
INTERPUESTA POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE CIUDADANOS, CON NUMERO DE 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/030/2021”, el cual estableció en sus puntos de Acuerdo lo 
siguiente:  
 
 

“…  
 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO No. JGE/51/2021 INTITULADO “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS CC. HUGO 
MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021”, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martin 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número 
ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic);  en 
virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del 
presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba que a las 16:00 horas del día 4 de mayo de 2021, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas del día 4 de mayo de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 
de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del 
presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio a los Lics. Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martin Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, quienes pueden ser notificados en los correos electrónicos y números 
telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente 
Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/30/2021, OE/IO/32/2021 y OE/IO/46/2021; para que por sí o a 
través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas del día 4 de mayo de 2021, a la 
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cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento.  
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al C. Eliseo Fernández Montufar quien puede ser notificada en los 
correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/30/2021, OE/IO/32/2021 y 
OE/IO/46/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas del día 
4 de mayo de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del 
presente documento. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 
manera electrónica mediante oficio al Partido Movimiento Ciudadano quien puede ser notificado en los 
correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/30/2021, OE/IO/32/2021 y 
OE/IO/46/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas del día 
4 de mayo de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del 
presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 16:00 horas del día 4 de mayo de 
2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente 
en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que 
conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI 
del presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos que tendrá verificativo a 16:00 horas del día 4 de mayo de 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XXXI del presente documento. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por el quejoso y 
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en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 
16:00 horas del día 4 de mayo de 2021; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá 
plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de 
agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las Consideración XXXI del 
presente documento. 
 
…” 

  
 

En consecuencia, con fecha 1 de mayo de 2021, mediante oficio OE/690/2021, emitido por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó Acta de Certificación de llamada 
telefónica, Acta de Certificación de Notificación Virtual y oficios OE/680/2012  al OE/682/2021.  

 
XXV. Que en relación con el antecedente 32, con fecha 4 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, el 

Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/736/2021 de 
fecha 4 de mayo de 2021, adjuntando Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos OE/APA/14/2021, 
derivado del Acuerdo JGE/91/2021 y la documentación y pruebas ofrecidas por las partes mediante 
correo electrónico por parte del Lic. Gustavo Quiroz Hernández, C. Eliseo Fernández Montufar y C. 
Alex Abraham Naal Quintal. 

 
XXVI. Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y X, 610, 

párrafo segundo, y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 55, 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche: a) 
Dar cuenta del Acta de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, marcada con el número OE/APA/14/2021, 
relativo al escrito de queja signado por los  Lic. Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martin Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, integrada con número de expediente IEEC/Q/030/2021; para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Instruir a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, integre el expediente, y a la brevedad remita a 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el informe circunstanciado y el 
expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/030/2021, lo anterior de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez que cuente 
con el informe y el expediente que integre la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el informe circunstanciado y el 
expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/30/2021 al Tribunal Electoral 
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del Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su oportunidad, coadyuve con la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para el envío de manera electrónica, del informe circunstanciado y el 
expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/030/2021 al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Instruir 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 
aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Publicar el presente 
acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar y 
g) Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente y una vez remitido el Informe 
Circunstanciado al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, se dé por terminada la instrucción. 
 
 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Acta de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, marcada con el número 
OE/APA/14/2021, relativo al escrito de queja signado por los  Lic. Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo 
Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, integrada con número de expediente IEEC/Q/030/2021; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, integre el expediente, y a la brevedad remita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el informe circunstanciado y el expediente electrónico de la queja con expediente 
administrativo IEEC/Q/030/2021, lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez 
que cuente con el informe y el expediente que integre la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el informe circunstanciado y el 
expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/30/2021 al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
Acuerdo. 
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CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su 
oportunidad, coadyuve con la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
envío de manera electrónica, del informe circunstanciado y el expediente electrónico de la queja con 
expediente administrativo IEEC/Q/030/2021 al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 
aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento 
y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVI del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y una vez remitido el Informe 
Circunstanciado al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, se dé por terminada la instrucción. 
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 6 DE 
MAYO DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. 
MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO ZUBIETA 
DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 
RÚBRICAS. 
 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 


